
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá D.C. seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 2020-00258 

 

Atendiendo la documental que antecede, el Juzgado DISPONE: 

 

1. Como quiera que la liquidación del crédito aportada por la ejecutante el 01 de 

noviembre de 20221 se ajusta a la orden de pago, se APRUEBA, en cuantía total 

$236.857.197 m/cte respecto de las obligaciones contenidas en el pagaré No. 009005240190, 

discriminadas así:  

 

Capital Insoluto: $ 152.141.498 

Intereses Moratorios: $ 76.822.632 

Intereses de Plazo: $7.893.067 

 

2. Por Secretaría, procédase al envío del expediente a la Oficina de Ejecución Civil del 

Circuito para lo de su cargo como quiera que en el asunto se encuentran reunidos los 

requisitos para el efecto conforme lo previsto en el Acuerdo PSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 20132, tal y como ya se había ordenado en auto fechado el 14 de octubre de 

2020 que milita en el cuaderno No. 02 de oposición. 

 

3. Frente a la solicitud presentada el 2 de mayo de 2023 3 en que se allega nueva 

liquidación de crédito, deberá estarse la parte actora a lo resuelto en proveídos de esta data. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

   

  

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA   

JUEZ  

(2) 

 

  
ACSM 

                                                           
1 Archivo digital No.18 
2 Por el cual se reglamentan los Juzgados de Ejecución Civil, Ejecución en asuntos de Familia, de menor y mínima cuantía y se adoptan 
otras disposiciones” 
3 Archivo digital No.22 
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